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SA. SERVÍIO ROLENDIO GRANDA GRANDA 

CUANTÍA: USD.$£.200,00 
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2 Lacio SEPTIMO CEL CÁNTON QUITO, comparacen 

2 la celebración de la presente esortura pública los señores JSIRO CIRILO VALVERDE A 

   
ROSERO, casado ERDE ROSERO, divordado ¿LO 

ENBIGUE Sa=iG SASHS ANALUICA, casado, 

SERIO ROLENDIÓ GRANDA GRANDA sus propios derechos. Los 

comparegentes son mayores de edad. de nacionalidad ecuatoriana, de estado evil antes 

contratar y obligarse, 2 quienes de conocerfles por sus documentos de identificación que 

me presentan dey le: previamente cumplidos cor todos los requisitos legales del caso 

con el fin de que se eleva a escitira pública, me entregan la siguiente minuta que 

teaomommés Ietarmezeramto > ambas dias: "EEÑS E ¡ > : 
ansias MiSbgiafñicine 32 micas dica: "SENOR NOTARIO: En el FPSOIZATO ds 

escrituras públicas 2 su estpo simvase incorporar na en la que cnn 

  

  

ompañía  Ánónima contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente eseitura pública los 

señores: WALVERDE ROSERO JAÍRO CÍRILO, VALWERDE ROSERO GIOVANNY 

ASDRUBAL, SASIG TIPANTISA CARLOS ENRIQUE, SASIG ANALUCA CARLOS 

XAMIER, GRANDA GRANDA SERVIO ROLENDIO. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estsdo avil casados, 3 excepdón WALVERDE ROSERO GIOVANNY 

ASDRUBAL y GRANDA GRANDA SERVYIO ROLENDIO. quienes son de estado dvil 

constituir, como en efecto lo hacen una compañía anónima de conformidad con las 

stones legales ecustonanas y sujeta a este Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE 

   APARÍA: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La compañia se denominará 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A. y en todas sus 

 



Com) 

o
 

er 

      

              

                         

 
 

 
 
 
 

—. 
y 

— 
1 

os 
in 

di 
0 

3 
m 

oo 
0” 

ñ 
t 

G 
$ 

. 
mn 

uu 
5% 

ñ 
o 

5. 
o 

3 
E
a
 

ñ 
a 

So 
a 

p 
2 

p 
o 

zz 
e 

. 
A 

ii 
B 

B
o
w
 

e
a
 

uu 
L
 

s
d
 

. 
(
 

3
7
]
 

1
 

a
 

y
 

1
0
%
]
 

«1 
es 

A 
E 

Si 
sn 

ú 
En 

6 
Lu 

o 
$ 

Y 
S 

4% 
z 

a 
Edo 

G 
: 

€ 
md 

mu 
Í 

ia 
3 

o 
o 

D
v
 

un 
ta 

5 
> 

ml 
pio 

tn 
2 

cn 
E 

Y 
pu 

di 
=4 

ES 

o 
E 

LU 
E 

+ 
ed 

vÓ 
- 

: 
, 

a 
a 

a 
cm 

” 
Mm 

E 
a 

e 
E 

- 
mm 

15 
0 

mw 
$ 

(0 
mn 

í 
e 

m
E
 

ma 
; 

- 
1] 

GE 
3 

E 
e 

A 
E
S
 

o
o
 

7» 
Do 

a 
a 

7? 
E 

a 
"o 

+ 
y 

E 
y 

E 
o 

do 
E 

a 
te 

E 
Lo 

E 
I
S
 

.= 
po 

a 
Lo 

1 
e
 

z 
a 

A 
vwD 

 
 

. 
= q 

 
 

¿DEN 

d 

S 
M. 

 
 
 
 

 
 

? to 

A 

écimo 
D 

      

 
 

- HEGOCIACI 

 
 

Qu 

 
 
  

 
 

Notaría D 

 
 
 

 
 

 
 3 

0 
“L 

de 

ni 
b- 

UN 
€) 

5 
mí 

a 

In 
D
o
e
 

E
o
 

uy 
E 

A 
La 

y 
E 

E 
sel 

a 
mi 

Cu 
ml 

ú 
med 

vean 

Sa 
23 

mm 
E 

in 
19 

.m 

me 
Ju 

3 
E 

E 
a 

«L 
E 

E 
B
5
8
B
p
m
i
s
 

] 
z 

af. 
sm 

E 
r 

£. 
E 

E 
0
 

mo 
* 

un 
_ 

"sn 

o
b
 

To 
E 

0 
o 

E 
Y 

5 
E
 

a 
L
 

(5 
e 

qa 
E 

s
ó
 

5 
E 

1 
3 

(3 
e 

E 
Fr 

£3 
114 

1
 

Nod 
E
 

3
 

mel 
7 

5 
E
n
 

har 
. 

. 
+
 

ms 
a] 

l
d
 

sn. 
» 

> 
0) 

a 
=i 

“A 
de 

(1 
á 

Hs 
O 

E 
Y 

) 
ls 

+ 
" 

 « 
LU 

ñ 
=) 

b- 
1 

1 
«L. 

 
 

 
 

  
 
 
  

Notaría (Y *



CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales de Arcionistas. pueden ser 

Ordinañas o Extraordinarias Si la junta general no pudiere reunirse en primer 

convocatoria por falta de quónim, s2 procederá a una segunda convocatoria, la que no 

la te odrá demorarse rás de treinta das de la fecha fijada para la primera reunión. La junta 

gensral no podrá considerarse consiituiida para deliberar en primera convocatoria si no 

está representada por concurrentes a ella, por lo manos la tritad del espital pagade. 

Las juntas generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de ancionistas 

presentes, De avpresará así en la corvocafofa que se haga. En la: y
 egunda convocatoria 

no podrá modificarsa el objeto de la primera convocatoria. Para que la junta general 

ordinaria 0 evtrasdinarfa pueda acordar válidamente el sumento e disminución dal 

captial, la transiormadón, la fusión, esciaiór, la discludón antidpada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

eualquier modificación de los estatutos, habrá | de concurtr a ella la mitad del scanital 

pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesents 

dias cortados a partir de la fecha filada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La junta general asi convocada se constituirá con el numero de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntes merdonados en el inciso primero, 

detiendo expresarsa estos particulares añ la oonvecstarila que se haga. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- JUNTA ORDINARIA: La Junta General Ordinaria a convntarse 

nor al Prasidante s2 reunirá una voz al año, dentro de los tres (3) meses posteriores a la 

alquiler otro asurte puntualizando en el order del día de acuerde 2 la 

corvocatería. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA EXTRAORDINARIA: La 

     
¿rta Extraordinara de Arcionistas se reunirá cuando fuere convocada por el Presi
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la Compañia y Pisr procedimientos para la liquidación; hi resolver sobre el aumento 2 

dsermingción del capital soda: il acordar el esablenmiento de sucursales o agendas de la 

Sometaño de la Junta y sa sujetarán a lo establecido en la Ley de Compañias 

, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta 

3 General será prasidida por al Presidante de la Compañía, quien en caso de ausencia 0 

falta tempora! será reemplazado por el miembro de la Junta de mayor edad e por ls 

persona que designe la Junta General para ese ato. Actua"3 como Secrataño de la Junta 

el Garente Gap 0 ral quien en cs50 de ausencia sera reemplazado por un AdHon 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente, puede o na ser 

acoonista de la Compañía, es elegido por la Junta General de Aocdenistas para un 

periodo de CLI£TRO 14) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus stibudores 

in
 on das siguientes: a) Presidir las Antas Generales b) autorzar con su fÁrma, 

susecribiendo conjuntamente con el Gerente General, los contratos de enajenación de 

bienes inmuebles e en los que se consbiuyan gravárrenes sobre los bienes patrimoniales; 

cd Presentar los proyectos y resoluciones de la Junta General; di Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los Tilos de la Sedones y los Cerificados Provisionales; y, 8) 

todas las demás alibudones que le confieren la Ley de Compañías, este Estatuto y las 

resoluciones de la Junta Seneral de Accjonistss En caso de ausencia temporal del 

Presidente le sustituira en sus funcdones sl Acdcnista de mayor edad. Si la ausencia 

tera definitiva la Junta gereral nombrará un nuevo Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO - DEL GERENTE GENERAL: Habrá un Gerente General, que será nembrado 

por la Junta Generali para un periodo de CUATRO (4) años 

indefinidamente, y puede ser acoaonista e no de la Compañía, Dus deberes y atibucdones 
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ARBITRAJE: Las Accionistas, de común acuerde se comprometen 

eroolemas que se deyen de la elequdón de este contate de S 

implenantados de las acbadades tendientes a cumplir el objeto 

interpratadon de sus terminas y í2 aplicación de sus estipulaciones, a 

Ltriboas de la Mácscoa da Arcitros de la Camara de Coamerdo 

de la Ley de AÁrbiltrale y Medicaden, las instrucciones 

CUARTA.- 

ud: 
fengdadoras de la Compañía densas que ninguno de 

personal, premio, correísje de especial beneficio tomado del capital d 

DOS.- Los aocionistas findadores suscriben y 

conformidad al siguiente detsie: 

DECLARACIONES: UNO: 

a someter las 

odedad en la 

sodaí en la 

sobra ápoitraje Comerdal y las 

Los 

el totaí del capital establecido de 

  

ACCIONET Capa 

Pagado En 

Niumerario 
” 

Nunuero l Porcanaje 

De 

Acciones 

  

Valverde Rosero Jairo Cirilo 550.00   11 

  

  

  

Granda Cranda Servio Enlendio 

¡Valverde Eosero Liovanny o 100. 100.00 2 12.5% 

Sasig Analuca Carlo: Xavier rá 20.00 1 6.15% 

¡ Sañig Tipantisa Carlos Enrique ED Y » 30.00 1 5.15% 

001 f 30.00 1 CI 
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IMPRIMIR 

     di 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7403424 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

* SEÑOR: ANDRADE CALVACHE HILDA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/12:2011 14:30:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑTA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

«ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/12/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Loco irrs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

3 BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  
  

  

DE CAPITAL NS 61102002 abierta el 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A la 
  

cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

. que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: - 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

VALVERDE ROSERO JAJRO CIRILO 550.00 

VALVERDE ROSERO GIOVANNY ASDRUBAL 100.00 

SASIG ANALUCA CARLOS JAVIER 50.00 

SASIG TIPANTIZA CARLOS ENRIQUE 50.00 

GRANDA GRANDA SERVIO ROLENDIO 50.00 

TOTAL 800.00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 

hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se'mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTE . 
QUITO, 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 AGENCIA NAL.    

  

  

Lugar y Fecha de emisión   

enano. Elina Autrizada 
Fi Fora. 181-3217 R rma Autorizada
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RESOLUCIÓN No. 158-CJ-017-2012-ANP..* A 
pos E 

/ z le C a Pop 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA *% “ns J 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO NN / 

0, 
mos, , A, 
A 

ar 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 2217-AC-ANT-2012 de 30 de enero de 2012, la 

Compañía, en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME 

S.A.” con domicilio en Cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado 

a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

N” [NOMBRES Y APELLIDOS N” CÉDULA 

Al |JATRO CIRILO VALVERDE ROSERO ' 171671414-0 

+2 [GIOVANNY ASDRUBAL VALVERDE ROSERO|170684843-7 

13 [CARLOS ENRIQUE SASIG TIPANTISA 170398080-3 

4 |CARLOS XAVIER SASIG ANALUCA 171378427-8 

A5 |SERVIO ROLENDIO GRANDA GRANDA 110250518-5           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pp 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley*OrgjÁ 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglament 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esté 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir. tod 

    

   ánay 
el » 

   

  

    

  

Josi he 
Ss : aliza ancigues instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 158-CJ-017-2012-ANT 

e qAL2ob.es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A.” 

007 

    
     
   
   

     



Agencia 
A : Le Nacional 

E, de Tránsito 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

¡ cial”.      

  

          
   

  

isos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
e transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por eg) servicio Ye 

    

ll 

oa : : e secompeténtes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
prbpiediespoJ consiguiente no son susceptibles de negociación. | 

      

   
   

   
rma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

S más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

rt.- LaR 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ue, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0389- 
UAP-ANT-2012 de 27 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 

2049-UAP-ANT-2012-DT de 27 de junio de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO OPTIMUSPRIME S.A.” 

ue, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1616-DJ- 

ANT-2012 de 14 de agosto de 2012, e Informe No. 801-DAJ-017-C3-2012- 

ANT de 09 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

OPTIMUSPRIME S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
- de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. “) 

    RESUELVE: 

ermeras 109053 9 Ai > dan 

hor ensiro RESOLUCIÓN No. 158-CJ-017-2012-ANT Ammariana, 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A." 

A 0 AGO7Ó 
  



cn8 
Agencia 

Le, Nacional 
dé de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO OPTIMUSPRIME S.A.” con domicilio en Cantón Quito, 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida .la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, -en a a DiÉción Epcutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestres Tránsito eguridad Vial, el 22 de agosto de 

2012. | OS 

LO CERTIFICO: 

in
 

do 
- 

, > 

  
    RESOLUCIÓN No. 158-CJ-017-2012-ANT 

secantaohas "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A." 

to: ae 30 o 
   



    

  

  

  

    
ca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARCINECION.-— Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO OPTIMUSPRIME £.A.. otorgada en esta —Hotaria. *1l uno de 

octubre del dos mil doce. de su aprobación mediante resolución 

No.32.14.142.4.12. 005350, emitida por la SUPERINTENDENCIA —DE 
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¡Registro Mercantil Quito 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA del / Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO, de 16 de octubre de 2.012, bajo el número 3707 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A.", otorgada el uno de octubre del 
año dos mil doce, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 039353.- Quito; 
sietoyde noviempre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- > 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
OPTIMUSPRIME S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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